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Redacción editorial

Se modifican las funciones de la Inspección de
los Tributos

Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, por la que se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de 

funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de 

Inspección Financiera y Tributaria. (BOE núm. 284, de 27 de noviembre de 2015)

La Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria incorpora un nuevo título VII denominado «Recuperación de Ayudas de Estado que

afecten al ámbito tributario» con el fin de adaptar dicha ley a la normativa comunitaria en materia de

ayudas de Estado ilegales e incompatibles. En dicha regulación se establece que las normas de

organización específica de la Administración tributaria determinarán el órgano competente para llevar a

cabo el procedimiento de recuperación de ayuda de Estado en supuestos de regularización de los

elementos de la obligación tributaria. ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

